
 

 

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL  
SOBRE  LOS ESTADOS FINANCIEROS DE EL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE 

CARTAGENA (EPA) CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

 
A los miembros del Consejo Directivo del Establecimiento Público 
Ambiental (EPA) 
 
He examinado el balance general del establecimiento público 
ambiental EPA CARTAGENA, cortado al 31 de diciembre de 2009 y 
los correspondientes estados de resultados, estado de actividad 
económica financiera, social y ambiental, y el correspondiente 
estado de cambios en el patrimonio por el año que terminó, éstos se 
encuentran presentados en forma comparativa con los del año 
2008. Los estados financieros certificados y sus correspondientes 
notas reveladoras son responsabilidad de la administración del  
ente económico, una de mis funciones consiste en examinarlos y en 
expresar una opinión sobre ellos.  
 
La información necesaria para cumplir mis funciones fue entregada 
oportunamente, efectué mis investigaciones de acuerdo con los 
estándares y normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia. Los estándares requieren que el trabajo se haga 
mediante un programa de auditoría que permita obtener una 
seguridad lógica o razonable en cuanto a si los estados 
financieros se encuentran libre de errores de importancia. Para 
éste trabajo, realizamos unos exámenes sobre una base de pruebas 
selectivas, para ver si las cifras y las correspondientes 
revelaciones en los estados financieros son verdaderas y 
obtenidas sobre hechos reales y ajustados a la técnica contable. 
La auditoria evalúa las normas contables utilizadas, así como la 
presentación de los estados financieros en su conjunto. Considero 
que la ejecución de mi programa de auditoría proporciona una base 
razonable para fundamentar la opinión que expreso a continuación. 
 
En mi opinión, los estados financieros anexos, elaborados como lo 
establece la Ley  298 de 1996 de acuerdo al Plan General de 
Contabilidad Pública, y tomados fielmente de los libros, presentan 
razonablemente la situación financiera del establecimiento público 
ambiental EPA, al 31 de diciembre de 2009, así como los resultados 
de sus operaciones, los cambios en el patrimonio, y los estados de 
actividad económica financiera, social y ambiental por el año 
terminado en esa fecha.  
 



 

 

Así mismo, y fundamentado en la ejecución del plan de auditoría, 
manifiesto que:  
 

1. La contabilidad ha sido llevada conforme a las normas 
legales y a La técnica contable;  
 
 

2. Las operaciones registradas en los libros y los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones 
del Consejo Directivo del EPA. Se pudo observar que mediante 
las actas de reuniones el consejo se reunió en 10 
oportunidades durante 2009, los temas mas importante 
abordados fueron: 

 
 Estudio y votación del proyecto de Acuerdo mediante el 

cual se hace una incorporación de excedentes 
financieros al Presupuesto de Rentas, Recursos de 
Capital y Recursos de Fondos Especiales del EPA-
CARTAGENA para la vigencia fiscal de 2009. 
 

 Estudio y votación del proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se realizan unas modificaciones al Acuerdo 064 de 
2008 y se dictan otras disposiciones. 
 

 Estudio y votación del proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se realiza una incorporación en la suma de 
$245.700.000.oo al presupuesto de inversiones del  
Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena. 

 

 Presentación de propuesta de reforma de estatutos; 
Presentación de propuesta educativa en playas. 

 

 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se hace una incorporación de rendimientos 
financieros de regalías directas al presupuesto de 
inversiones del Establecimiento Público Ambiental para 
la vigencia fiscal de 2009. 

 

 También el estudio y votación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se adoptan los estatutos del 
Establecimiento Publico Ambiental de Cartagena. 

 



 

 

 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se hace una incorporación al presupuesto de rentas 
y recursos de capital del Establecimiento Publico 
Ambiental de Cartagena.  

 
 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 

cual se adoptan los estatutos del Establecimiento 
Publico Ambiental de Cartagena. 

 

 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se autoriza a la Directora General para celebrar 
convenio o contrato por cuantía superior a quinientos 
salarios mínimos para realizar la relimpia por inducción 
del sector del cono de transición y estabilización del 
lecho del canal principal de la Bocana Estabilizada de 
Mareas. 

 
 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 

cual se autoriza a la Directora General para celebrar 
convenio o contrato por cuantía superior a quinientos 
salarios mínimos para realizar un proyecto de producción 
más limpia y competitividad dirigido al sector hotelero 
del área urbana del distrito. 

 

 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se aprueba el Programa Anual Mensualizado de 
Caja -PAC- del Establecimiento Público Ambiental para la 
vigencia fiscal de 2009. 

  
 Estudio y votación del proyecto de acuerdo mediante el 

cual se aprueba el Programa Anual Mensualizado de 
Caja -PAC- del Establecimiento Público Ambiental para la 
vigencia fiscal de 2010. 

 
   

3. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los 
libros de actas se llevan y se conservan debidamente; 

 
 
 

 



 

 

4. Existen además medidas adecuadas de control interno, de 
conservación y custodia de los bienes y los de terceros que 
están en su poder. 
 
  

5. Existe concordancia entre los Estados Financieros que se 
acompañan y el Informe de Gestión preparado por los 
administradores. 
 
 

6. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el art.11 del 
dec.1406 de 1999, en cuanto a efectuar correcta y 
oportunamente los aportes al Sistema de seguridad social 
durante el año 2009. 
 
  

7. Los informes sobre el control interno fueron presentados en 
el transcurso del año a medida que se realizaron las pruebas, 
los mismos se encuentran dentro de los archivos del EPA. 
 
 

8. Desde el punto de vista financiero resumo diciendo que la 
entidad posee activos totales de $1.543.234.004, de estos el 
91% están concentrados en el rubro del disponible; 
$101.627.669 en activos fijos incluida la depreciación y 
$23.360.303 en otros activos como son: las licencias de 
funcionamiento, software de los equipos, etc. En cuanto a los 
pasivos totales de la entidad encontramos que asciende a 
$1.358.193.354, estando entre los más importantes los 
proyectos de inversión cuyo saldo es de $1.014.308.495  
discriminados así: 
 
 
Prod. Más limpia sector hotelero $243.942.300 
Consorcio Dragado de Cartagena $199.756.350 
Rediseño canal Pluvial   $146.635.068 
Parque Nal Dtal ciénaga  $  73.559.117 
Mtto Func. La Bocana   $  62.627.982 
Educación ambiental   $  61.739.581  
Corporación Multiactiva  $  54.533.306 
Gestión ambiental residuos sólidos $  38.357.310 
Desarrollo ambiental áreas preserv. $  24.708.481  
Sostenibilidad ambiental  $  75.974.000 
Corporación Sol naciente  $  32.475.000 
 

 
 



 

 

 
 
En cuanto al patrimonio del EPA, encontramos que este 
disminuyó en $63.358.623, justificándose este decrecimiento 
en que se aumentaron las inversiones para conseguir el objeto 
social para lo que fue creado el EPA.  
 

9. Socialmente puedo decir que el Establecimiento Publico 
Ambiental EPA ha llegó más a la gente durante el 2009. La 
ciudad de Cartagena sabe para qué sirve y que hace la 
entidad. Durante el año 2009 realizamos una auditoria de las 
publicaciones dedicadas a la entidad en los diferentes medios 
publicitarios que existen a nivel nacional y regional, 
encontrando que se realizaron más de 127 boletines de 
prensa, 10 foto noticias, 20 informes de prensa. Lo anterior 
Distribuido en los siguientes medios escritos: 

 
 
 

 En el Tiempo  15 
 En El heraldo  17 
 En el Universal  82 
 En La Verdad  99 

 En el Tambó  2

   
 
 
 
 
 
 



 

 

Los temas más tratados en estas publicaciones fueron: 
 

 Saneamiento ambiental y de limpieza 43 notas  
 Ambiental de Mantenimiento 46 notas   
 Lucha contra el ruido 24 notas 
 Ambiental de educación 24 notas  

 ambiental sobre muerte peces 8 notas 
 Inventario de plantas genera polémicas 
 Epa llama la atención sobre los lotes de la perimetral 
 Fauna libre 
 Editorial sobre la ciénaga de la virgen 
 Obras para la BOCANA 

 
 
En síntesis, puedo decir que el EPA está permanentemente llamando 
a la sociedad a tomar conciencia ambiental, y que está actuando 
para cumplir con el objeto social para el que fue creado. 

   
  
            Dictamen suscrito el 15 febrero  de 2010 
 

 
 
 
 
CESAR ANGULOA ARRIETA 
Revisor Fiscal  
Miembro de CAA CONTADORES PÚBLICOS LTDA. 
TP 35626-T 


